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IV. Administración Local
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MURC IA

Gerenc ia de Urbanismo

ANUNC I O

Aprobación definitiva del proyecto de Modificación
de l Plan Parc ial C iudad Residencial número 2, para

posibilitar la ubicac ión de nuevo centro de
RTVE-RNE en Murci a

El Pleno de la Corporación, en ses ión ce lebrada e l
d ía 6 de marzo de 1 996, acordó ap robar de finitivamente
e l p royecto de mod i ficación del Pl an Pa rc i a l C iudad Resi -
den c ial número 2, para posibilitar la ub icac ión de nuevo
cent ro de RTVE-RNE en Mu rcia.

Contra e l refe rido ac uerdo, podrá interponerse r ecur-
so contenc ioso-administrativo, ante la Sa la de dicha Juris-
d icc ión de l Tribuna l Superior de Jus tic i a de Murc i a, en e l
p lazo de dos meses a pa rt ir de la aparic ión de l presente
anunc i o en el "Boletín Oficia l de l a Región de Mu rc ia",
prev ia comunicación a es ta Admini st rac ión Pública .

El texto de la Ordenanza modificada es e l siguie n te :

"Ordenanza 3 : Parcelas de equipamiento :
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CARTAGENA

E DI C T O

No habiendo sido posible notificar, po r el conducto
ordina rio a don Francisco A. Izquierdo Otón, la propuesta
de resoluc i ón formulada por e l Instructor del expediente
sanc ionador, que se s i gue contra e l citado en este Ayun-
tam iento, con el número SA92/67, po r el presente y ate-
❑ or de lo dispuesto en e l apa r tado 4 del artículo 59 de la
Ley 30/1992, de 26 de nov i embre de 1 992, se le hace sa-
ber que con fecha 28- 1 1-95 el i nstruc tor del c i tado expe-
diente ha dictado propuesta de resolución en el sentido de
con s iderar a don F r a n c isco A . Izquierdo Ot6 n , au tor res-
ponsable de una infracc ión urbanística consisten te en
"apertura de hueco en fac hada para puer ta y ventan a y
acondic ionam iento de l oca l para ofi ci na, en A l ameda de
San An tón, núm e ro 2-bajo, s in la correspondiente l icencia
munic ipal",p r opon iendo la impos i c ión al miemo de sa n -
ción de 32 . 500 pesetas, equ ivalen te al 4%r del va l o r de la
obra y cuyos demás ex tr e mos constan en la propuesta de
reso lución inco rporada al expediente que se c i ta .

Con idént i ca fec h a, se ha dictado Decreto, des i gnan-
do nuevos In structor y Secretario del ex p c d iente, en los
términos de l os a rt ículos 28 y 29 de l a Ley 30/ 1992, reca-
yendo los nombramientos en l as pe rsonas de doña María
Jesús Salazar Ba lboa y doña María Garc ía Sánch ez, res-
pec tivamen te .

1 J . Ed ificabi l idad :
Volurnea : El vo lwnen máximo edi ficable será el de 2

m3 po r cada m2 de pa rcela n e ta, v in iendo f ijado en el
a nexo a la Memo ria del p resente pl an parc ial denominado
" Datos numéricos" .

Excepcionalmente, en la parcela E.S . 1/1, seg regada
de la parcela E .S . I . y des ti n ada a ins ta lacio nes de
Rad io televisión Esp año la , se admi t irá un vo lumen máxi-
mo ed if icab l e de 7,27 m3 por cada m 2 de pa rce l a neta .

Altura : Máximo de 4 plantas y 1 3 me tros de a ltura .
Se exceptú an los ele mentos arquitec tónicos singulares (v .
gr . campanarios), que tendrá n l ibertad de a l tura .

Ocupación : L ibre .

1 .2. Usos :
Será el correspondiente a l servi c io p rev i s to para cada

parcela, y sus i nstalaciones comp lementarias .

1 .3 . Compos i ción y vuelos : L i bre.

1 .4 . Apa r camientos : Una p laza po r cada 100 m 2 d e
cdificación" .

bien te

. Lo que se hace público a fin de que sirva de notifica-

1 Murc ia . 1 3 de marzo de 1996.-El Teoien[e de Al-
calde-Delegado de Urbanismo, Vivienda y Medio Am-

c ión al interesado y cualesquiera otras pe rsonas que pudieran
ser in teresados en el exped ien te, hac i éndole saber q ue e l ex-
ped i ente, así como e l tex to íntegro de la propuesta y decreto
se eneuentra n a su disposición en e l departame nto de Disci-
plina Urbanística de este Excmo. Ayuntamiento .

Cartagcna, 1 7 de abri l de 1 996 .-EI Concejal Dele-
gado de U rb an ismo, Vicent e Ba lib rea Aóuado .
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CIE 'LA

ANU N C I O

Hab iendo fina l izado la ejecució n de l a obra "Locál
de l a Policía Local", por la empresa Construcc iones
Iniesta, S . L ., y so lic itada po r e l in teresado l a devolu c i ón
de la correspondiente fianza cuyo impo rte es de 60 .000
pese tas, se hace públ ico para que du ran te e l plazo de
quince días, contado a part ir de l s i guiente al de la inser-
e i ón de este anunc io, pued an presenta r rec lamac i ones
q uienes c reyeren tener a l gún derecho ex i gib le al adjud ica-
tar i o por razón de l contrato .

Cieza, 25 de marzo de 1996.-E I Conceja l de Ha-
cienda .


